
. AUTO CALIFICATORIO DEL RECURSO 1 
CAS. N* 601-2005 

LIMA    

    
LimaVveintiocho de junio del dos mil cinco.- 

STOS; y, ATENDIENDO: 

Primero.- El recurso de casación interpuesto por Compañía Peruana de 

Formatos Sociedad de Responsabilidad Limitada satisface los requisitos 

  

de forma que para su admisibilidad exige el artículo 387 del Código 

  Procesal Civil. ---ooommccacicnnnmaccincaancos 

Segundo.- La entidad recurrente no consintió la sentencia de primera 

instancia que le fue desfavorable, lo que satisface el requisito de 

procedencia a que se refiere e: inciso 1” del artículo 388 dei Código 

  

  Procesal citado. ------- ooo. - 

- Tercero.- La impugnante denuncia casatoriamente las causales 

previstas en los incisos 1”, 2” y 3” del artículo 386 del ordenamiento 

procesal civil, referidos a la aplicación indebida e inaplicación de una 

norma de derecho material así como a la contravención de las normas 

  que garantizan el derecho a un debido proceso. 

Cuarto.- Respecto a la primera causal por error in judicando, la 

impugnante señala que se han aplicado indebidamente los artículos 53, 

64 y 65 de la Ley de Titulos Valores 27287; sosteniendo que: a) el 

supuesto del primer artículo se da en títulos valores que contengan 

obligaciones de pago dinerario, en ei caso específico que se acuerde 

que dicho pago se realizará mediante cargo en cuenta mantenida en una 

empresa del sistema financiero nacional; situación que no se ha dado en 

el presente caso, pues lo que han alegado es la realización del pago y la 

extinción de ta deuda vía compensación según el artículo 1288 del 

Código Civil; b) En cuanto a las demás normas invocadas alega que su 

aplicación es impertinente, pues en base a ello el Colegiado sostiene 

que no han acreditado forma alguna de pago de la deuda contenida en 

los títulos valores que sustentan la demanda, sin embargo conforme al 

artículo 19 numeral 2 de la Ley 27287, el deudor también puede 

contradecir la ejecución mediante las defensas derivadas de sus 

relaciones personales y que resulten pertinentes según la Ley Procesal.-



  

o 
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A Calificando la denuncia descrita en el literal a), el Colegiado 

Úperior ha establecido debidamente que tratándose de una deuda 

contenida en títulos valores, para que surta efecto respecto de la actora 

los pagos efectuados a terceros (Bancos) y la cancelación de la deuda 

gada, se requiere que haya habido un acuerdo de pago en cuenta 

corriente según la norma denunciada y además no se puede inferir que 

dichos pagos se refieran a la deuda sub-litis; consecuentemente la 

aplicación de la norma es pertinente para el caso subjudice; por el 

contrario, no es pertinente lo alegado por la recurrente respecto a la 

existencia de compensación según el articulo 1288 del Código 

Sustantivo, pues tratándose de un medio extintivo de la obligación que 

opera cuando una persona es simultánea y recíprocamente deudora y 

acreedora de otra en tanto, tal supuesto necesariamente tendría que ser 

materia de probanza, lo cual es ajeno al debate casatorio; por no tratarse 

de una tercera instancia. Sobre el punto b), se tiene que las normas 

denunciadas regulan la fecha de pago y el pago parcial, por lo que, 

tratándose de un proceso de obligación de dar suma de dinero en la vía 

ejecutiva; las normas denunciadas son pertinentes a la relación fáctica 

establecida en el proceso; por ende las alegaciones del recurso en este 

extremo no son amparables.--   

Sexto.- Sobre la inaplicación de los artículos 19 inciso 2” de la Ley del 

Títulos Valores y 1288 del Código Civil, alega que la sentencia recurrida 

no ha tomado en cuenta su escrito de contradicción, en el cual acredita 

el pago total de la obligación demandada y la extinción de la misma; en 

tal sentido se debió aplicar las normas denunciadas por encontrarse 

acreditada la existencia de relaciones personales con la demandante; 

además la demandante no se opuso a los pagos realizados por su 

Gerente Financiero Rubén Vásquez C., respecto de obligaciones que 

tenía la citada demandante frente a terceros, ni suscribió acuerdo que 

excluya la posibilidad que la recurrente pague por compensación deudas 

de su acreedora (demandante) frente a terceros. Agrega que no se ha
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valorady/a aceptación de la demandada en su escrito de absolución de 

   
   

   

  

radicción que la persona antes mencionada ha prestado servicios 

para la recurrente, lo cual es una declaración asimilada según el artículo 

221 del Código Adjetivo. 

Sétimo.- Que, la causal precedente exige a la recurrente demostrar que 

  

     
el supuesto hipotético de las normas denunciadas, son aplicables a una 

cuestión fáctica establecida en autos y cómo su aplicación modificaría el 

e resultado del juzgamiento; lo que no se cumple en el presente caso, 

pues adecua la aplicación de dichas normas a hechos que considera 

probados, como es el pago total de la obligación y la extinción de la 

misma así como la existencia de relaciones personales entre las partes; 

consecuentemente, no es actividad constitutiva del recurso de casación 

revalorar la prueba ni juzgar los motivos que formaron la convicción de la 

Sala de mérito, de ahí que también son excluidos aquellos hechos que la 

impugnante estima probados; no siendo atendibles sus alegaciones, 

máxime cuando pretende que en sede casatoria se analice y valorice 

una prueba asimilada. -- o onooannncnannn aro 

Octavo.- La impugnante considera que se han vulnerado los artículos | y 

VI del Título Preliminar y 262 del Código Procesal Civil, argumentando 

que: a) el Juzgado debió rechazar ambos medios probatorios ofrecidos 

por las partes (pericias) o admitir ambas, por tener la misma naturaleza, 

  

pues al efectuar la discriminación entre los medios probatorios, 

admitiendo uno y rechazando el otro, es evidente que se ha atentado 

contra el debido proceso, incurriéndose en nulidad; b) La Sala Superior 

no advirtió esta circunstancia y revocó la sentencia apelada.---------------— 

Noveno.- Que analizada las alegaciones esgrimidas por la impugnante 

se advierte que están orientadas a una revalorización de los medios 

probatorios y el aspecto fáctico del proceso consistentes en las pericias 

ofrecidas por las partes, no siendo pertinente cuestionar el criterio de los 

Magistrados mediante el presente recurso extraordinario;



SS. 

Oficial “El Peruano”, A y los devolvieron.- 

SANCHEZ-PALACI 3 S 
PACHAS AVALOS 
EGUSQUIZA ROCA 
QUINTANILLA CHACON 

AUTO CALIFICATORIO DEL RECURSO 4 
CAS. N* 601-2005 

LIMA 

consecuentemente las sentencias aludidas han sido emitidas dentro de 

los cauces que exige nuestra normatividad procesal. --ooooomcmnmammasacanoame- 

Por estas consideraciones, habiéndose incumplido los requisitos de 

fondo establecidos en los apartados 2.1, 2.2 y 2.3 del inciso 2” del 

artículo 388 del Código Procesal Civil, es de aplicación lo dispuesto en el 

artículo 392 del mismo texto legal; Declararon IMPROCEDENTE el 

recurso de casación de fojas doscientos cincuenta, interpuesto por 

Compañía Peruana de Formatos Sociedad de Responsabilidad Limitada; 

en los seguidos por la empresa MAGYRUB Empresa Individual de 

Responsabilidad Limitada, sobre obligación de dar suma de dinero; 

CONDENARON a la entidad recurrente a la multa de tres Unidades de 

Referencia Procesal, así como al pago de las costas y costos del 

recurso; DISPUSIERON la publicación de esta resolución en el Diario 

  OSRAIVA 

MANSILLA NOVELLA o 

jd. 

   

    

  

  

 


